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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAIA CALIFORNIA

INFORME PRELIMINAR
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-6712021

DENUNCIANTE:
LUIS ARTURO GONZÁLEZ
CRUZ

DENUNCIADOS:
JAIME BONILLA VALDEZ Y
OTROS

EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTCE/P ES/O 1 12021

ASIGNACIÓN PRELIMINAR:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, veintisiete de julio de dos mil veintiunol

vistas las constancias que integran el expediente administrativo

citado al rubro, con fundamento en los artículos 68 de la constitución

Política del Estado Libre y soberano de Baja california; 2, fracciÓn l,

inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California; 35g,372,380 y 381, primer párrafo de [a Ley Electoral

del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por

parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en materia

sancionadora, así como si se encuentra debidamente integrado el

referido expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El veinticuatro de julio2, fue asignado preliminarmente el

expediente administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita,

desahogado por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

en cumplimiento a los artículos 376, 377, 378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California'
;,ì)iìi

2 Visi

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil

n expresa en contrario
del expediente principal
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SEGUNDO. En er escri'to de queia lpresentado por Luis Arturo
Gonzâtez Cruz, radicado ba¡o jta alave ilFF,glG/UfCE/pES/o 112a21, se
denuncia a Jaime Bonilla Vpldez, Gobernador del Estado, por la
supuesta ejecución de conductas; gue porrrstituyen la infracción de
calumnia; asimismo, a Vicenta Espinflsa Mañínez, Titurar de ra

Secretaría de la Honestidad y la Funci{n pública del Gobierno del
Estado de Baja carifornia, ambos, por uso indebido de recursos
públicos y promoción person alizada.

Resulta importante destacar, que de la investigación preliminar
realizada por la Unidad de Io contencioso, se advidió la posible
participación de ra coordínación de;comiunicación sociar der Gobierno
del Estado de Baja cariforinia, en ra posibre comisión de ras
infracciones de uso indebído de recurses púbricos y promoción
personalizada.

TERCIERO Revisado el exppdiente, rSe: ddvierte que obrain en el
sumario los elementos

1. Escrito de denuncia3, recibidolen iie¡, LpEfitrto Electoral del Estado
de Baja California el sietq de eneno, initerpuesto por Luis Arturo
Gonzâlez cruz, en su caridad dÞ presidente Municipar der
Ayuntamiento de Tijuana.

2. Acuerdo de radicacióna, de doce de enero, mediante el cual se
radica la denuncia interpuesta en siete de dicho mes, en que,
entre otras cosas, se aeordó: r.egistrarra con ei número de
expediente TEEBC/UTCEIPIES/OI/2021 ; ditigencias de verificación
de ligas electrónicas referidas en el esorito de denuncia ofrecidas
como medios de prueba. Reservándose el dictado de las medidas
cautelares; el trámite de la adrnrisión y el emplazamiento
correspondiente.

3. Acta circunstanciadq deidieq-iþclilp dp enero., con número de
id entificació n I E E BC/sEio F/ACí t6q q'orli¡2021, suscrita p orr Mó n ica
Va'rgas Loza, en su calida_{ de Ffofç$Þnfiþta Especializado:y Oficial
Electoral, adscrito a la UnfdaO itteCniea,irrrelativa a la diligiencia de

4

5

:la foja 2 a la 13 del
:14 y 15 del Anexo
fojas l6 y 28 Ídem.
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verificación del contenido de las direcciones electrónicas referidas

por el denunciante en su ocurso de queja.

4. Acta circunstanciada de seis de junio6, con número de

identificación IEEBCiSE lOElAC20/19-01 -2021, atinente a la

diligencia de inspección del video alojado en el link de la página

electrónica

https : /iweb.facebook. com/watchllivel ?v=407 97 7 590421 504 &ref =w

atch_permalink.

5. Copia certificada de los oficios SGG/SSJE/DAJ/0'128120217 y

005-20218, relativos al expediente IEEBC/UTCE/PES/0312021,

incorporados mediante acuerdo de quince de febrero, mediante los

cuales la Coordinación de Comunicación Social del Gobierno del

Estado y el Gobernador, informan respecto a quién administra el

perfil de Facebook book.com/ V ldezl

y si se contrató el servicio de dicha red social, para la difusión del

contendido del perfil antes citado.

6. Acta circunstanciada de seis de junioe, con número de

identificación IEEBC/SElOElAC78117-02-2021, relativa al

desahogo de la prueba técnica consistente en la imagen inserta en

el escrito de denuncia.

7. Acuerdo de veintiuno de febrerol0, mediante el cual la Unidad

Técnica admite la denuncia interpuesta en siete de enero, por Luis

Arturo González Cruz en contra de Jaime Bonilla Valdez,

Gobernador del Estado, por hechos que a su juicio constituyen la

infracción de calumnia; asimismo, en contra de Vicenta Espinosa

Maftínez, Titular de la Secretaría de la Honestidad y la Función

Pública del Gobierno del Estado de Baja California, y Jaime Bonilla

Valdez, por la posible comisión de conductas que podrían

constituir uso indebido de recursos públicos y promoción

personalizada; y toda vez que de la investigación preliminar

rcalizada por la Unidad de lo Contencioso, se advitliÓ la posible

parlicipación de la Coordinación de Comunicación Social del

Gobierno del estado de Baja California, en la posible comisiÓn de

las infracciones de uso indebido de recursos públicos y promoción

personalizada, también fue admitida la denuncia por tal ente de

a fojas 29 a 32 ídem
a fojas 35 y 36 ldem
37 ídem

a foja 42 idem.
a foja 45 ídem
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gobierno; se ordenó elaborpr er proyecto de medidas cautelares y

se reserva el emplazamiento de los,denunciados.

8. Resolución del punto de actrerdo dentro del procedimiento
especial sancionador IEEBc-urcElpEsloll2o2l 11, de veintitrés

de febrero, signado por la comisión de euejas y Denuncias <jel

lnstituto Estatal Electoral de Baja California. en el cual resuelve por

una pafte, la improcedencia de las nledidas cautelares solicitadas

y por otra niega la adopción de las mismas.

9. Acuerdo de veinticinco de febrerol:t, mecjiante el cual se ordena

la incorporación legal del oficio cpppF/1 131202113, suscrito por la
-fitular de l¿r Coordinación de Farlidos Políticos y Financiamiento,

mediante el cual señala domicilio para oír y recibir notificaciones,

proporcionado por el Partido político h/orena.

l0.Acuerdo de nueve de juliola, mediante el cual, la unidad récnica
señaló las trece horas de! catorce de Ínayo p:ârâ lâ celebración

de la audiencia de pruebas y afega¡tos virtual y ordenó el

emplazamiento de los denuinciados.

ll.Escritos de contestac¡ór1 de der¡ur4eia1u, de trece de mayo y

veintiuno de julio, suscrito por Jiuan Anto,nio Guizar Medina, en su

carácter de Coordinador dei Con¡unicación Social.

l2.Escritos de contestación de,denuncial6, de trece <ie mayo y

diecinueve de julio, signado por Arfredo Estrada cervantes,

Subsecretario Jurídico del Estad,rc, en representación del

Gobernador del Estado.

13. Acuerdo de diferimiento de audiencialT, de catorce de mayo,

rnediante erl cual la autoridacl administrativa difirió la audiencia

virtual de pruebas y alegatos, por la irnposibilidad de emplazar ala
denunciada Vicenta Espinosa l/lartínez, -tr-'itular de la secretaría de

la Honestidad y la l-:unción Pública der Gobierno del Ëstado de

Baja California.

14.Acta circunstanciada de seis de junio18, con rrúmero de

identificación IEEBC/sE/oE/AC5sôBisi09-06-2021, atinente a la

diligencia de verificación dp las lig,qs electrónicas proporcionadas

en el escrito de denuncia; medio de convicción ofrecldo por los

11 Consultable a
12 ConSultable a
r3 Visible a foja 1
14 Consultable a
15 Visib.l
16 Visib
17 Visi

Íojas 47 a 79 del Anexo I del expediente principal.
foja 100 Ídem.
02 idem
fojas 100 a 'X02 del,Snexc I delexpediente principal.
126 a la 132 y 224 q 236 del Anexo I del expediente principat
134.a 140 y 210 a 213 del Angxo I del expediente principal.
42 ldem.
fojas 170 a 179 idem.

r\{\18 Con
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demandados Jaime Bonilla Valdez Y el Coordinador de

ComunicaciÓn Social'

lS.Acuerdodeveintidósdejuniolg'medianteelcuallaautoridad
administrativarequiriÓdenuevacuentaalaFiscalíaGeneraldel

EstadodeBajaCalifornia,paraqueinformarasiensusregistros

SeencuentraalgunacapetadeinvestigaciónanombredeLuis

Arturo Gonzâlez cr,z, y es su caso indicara por qué delito y en

qué estado Procesal se encuentra'

l6.Acuerdodenuevedejulio2o,medianteelcual,laUnidadTécnica

señalólasoncehorasdelveintitrésdeiulioparalacelebración

de la audiencia de pruebas y alegatos virtual y ordenó el

emplazamiento de los denunciados'

17. Acta circunstanciada de seis de junio2l ' con número de

identificaciónlEEBC/SElo1lpl}62g122.o7-2O2l,atinenteala

diligenciadeverificacióndelasligaselectrÓnicasproporcionadas

enelescritodedenuncia;mediodeconvicciónofrecidoporlos

demandados Jaime Bonilla Valdez y el Coordinador de

ComunicaciÓnSocial,medianteescritodeveintidÓsdejulio.

lS.EscritodeAlegatos22,deveintidósdejulio,signadoporVicenta

EspinosaMaftínez'ensucarácterdeTitulardelaSecretaríadela

HonestidadylaFunciónPúblicadelGobiernodelEstadodeBaja

California.

lg.Audiencia

verificativo

hizoconstarlaincomparecenciadeldenunciante;asimismose

hizoconstarlaGomparecenciaporescritodelosdenunciados

JaimeBonillaValdez,ensucarácterdeGobernadordelEstado,

DirectordeComunicaciónSocialdelgobiernodeBajaCaliforniay

TitulardelaSecretaríadelaHonestidadylaFunciÓnPúblicadel

GobiernodelEstadodeBajaCalifornia,seadmitierony
desahoganlaspruebasofrecidasporlaspartesylasrecabadas

por la autoridad electoral

180 ídem
192 y 193 del Anexo I del exPedìente PrìnciPal

a foias 240 a 249 idem

250 a 255 de lAnexo I del exPediente prìncipal

as 256 a 261 del Anexo I

lì,¡.ià ;'+:i il.:;-r.) i'I L:.1,, jA ù'lJ-lf;$fÈl{lA

l).iðS{r*i'igT'r, r-r:'vlrl,\t, ttE AÇtJeRf)Oa

virtual de pruebas y alegatos23' la cual tuvo

el veintitrés de julio, en la que' entre otras cosas' se

\
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cuARTo' Revisado el expediente, se advierte que la unidad récnicade lo contencioso Erectorar de !a seoretaría Ejecutiva der rnstitutoEstatal Erectorar de Baja carifornia, ornirtió efectuar ro siguiente.

A. La autoridad investigador€ en elacuprdo pe quinçe de febrero y endiverso de veintidós de junio, qeq¡qirió a la Fiscalía General delEstado de Baja California, parp q{ue 
"n un ,plazn; |'¿]9;,

cuarenta y ocho horas, informara silefl sus r,egistros se encontraba
alguna carpeta de inveçtigaçión a nornbre de Luis Arturo Gonzárezcruz, y es su caso indiqara por q,ué derito,y en qué estado procesarsé encuentra' sin que obre en er expediente que nos ocupa, rarespuesta dada a tal requerimiento por parte la autoridad antesreferida.

B. La Unidad Técn

diligencia de

b

rca no fue exhauptiva en el desahogo de ta
verificación de b página de internet

fa k

atcl pg¡nel¡t, toda

dicho del minuto 34

dírección electrón ica.

21
vez que omitió pronuncrarse en reración a ro
:06 al 3S,;0g del video contenido en esa

C. Se advierte que mediante oflcio IFEBC/UTCl26gO, la Unidad
Administrativa requirió a Vicenta EpEinosa RamÍrez, para que enun plazo no mayor a cuare nta y,oqholhroras señalara dornicÍlio paraoír y recibir notificacio nes en larl:i cigdad de Me¡icaNi, bajoapercibimiento de que, en caso de el
ulteriores notíficacíones se le
embargo no se aprecia co
denunciad a haya atendido el

requerimiento, las

ia través de estrados. Sin
nstafic¡al relacionada con
requpriqri,qnto ní,tampoco

que la

respecto
de que se le haya hecho efectivo el ape,rcibimiento. De modo que
es necesario requerir a la pafte der¡unciada a efecto de que señale
domicilio en esta ciudad y en su cqso se haga efectivo el
apercib rm lento correspondiente

Por lo anter:or y, toda vez que ra autoridad administrativa erectorartiene, en er ámbito de sus atribuciones, ra tacurtad que re permite
efectuar requerimientos pertinentes a las que estimen necesarias;
realizadas ras dirigencias antes referidas, para er escrarec;imiento delos þÇet!' materia de ra denuncia; así cor¡o de apricar en su caso,
alguriö';oèiu¡os medios de aprernio a qir¡e se refiere er artículo 35 del \

i:,1r., ,. 
.,

1,:rl :1. ., I r;.1 : ::'iir-.4' lU'.
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Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral' y

la liga electrónica

solicitándoles a todas las Autoridades remitan los documentos con los

cuales respalden lo informado la autoridad instructora deberá realizar

lo siguiente:

l.Laautoridadinvestigadoradeberárecabarlarespuestaal
requerimientoqueefectuÓenquincedefebreroyveintidósde

junio,alaFiscalíaGeneraldelEstadodeBajaCalifornia,

relativoaqueinformarasiensusregistrosSeencontraba
alguna capeta de investigación a nombre de Luis Arturo

GonzálezCruz, y eS su caso indicara por qué delito y en que

estado Procesal se encuentra'

ordenar el correcto desahogo de la diligencia de verificación

de

en la que se deberá realizar la descripción absoluta del

contenido del video que se encuentra en la misma'

3. Se ordena a la unidad Técnica que requiera a la pade

denunciada Vicenta Espinosa Ramírez, para que señale

domicilioenestaciudadoensucasosehagaefectivoel
apercibimiento correspondiente'

Por tanto, desahogadas las dilìgencias antes referidas' así como las que

se estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de

la denuncia, la autoridad instructora deberá emitir nuevo acuerdo de

emplazamiento a los denunciados y citará a la denunciante para que

comparezcanalaaudienciadepruebasyalegatoscuandomenos
cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebraciÓn de la nueva

audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso, el desahogo de las

mismas, continuando con el cierre de instruccrón y remisión del

expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la

brevedad posible. En el emplazamiento se deberá informar a los

denunciados de la infracción o infracciones que Se les imputa y se les

correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de conformidad con lo

esta n los artículos 374, 377,378 y 379 de la Ley Electoral del

California

2
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QUINTO. Con base en lo anteriqr, ee informa que el expediente
tEEBc/uTcE/pES/O 1,t2,O21:, NO SE fiucuerurRA DEB|iÐaTMENTE
INTEGRAD., ya que de las constqncfigs que obran en el mismo, se
advierte que ra Titurar de ra unidad récnica de ro contencioso
Electoral der rnstituto Estatar Erecto4alr de Baja carifornia, no fue
exhaustiva en er ejercicio dq sus atqibuçipnes y omitió ra rearización de
actos indispensables para su deþidA ins{rucción.

SEXTO. lnfórmese la presqnte verrifica$ión a la presidencia de este
órgano jurisdiccionar, para ros efeotps Çe ro previsto en ros artícuros
381 de la Ley Electoral local y 49 del Eeplamento lnterior del Tribunal
de Justicia Electoral del Estado de Bajq,,þlifornia.

NOT|FÍQUESE a tas partes pORi
, pubiliquese por LIST,A

y en el SIT|O OF|C|AL D,E este órgano jurisdiccional

ll, de la Ley

Vy63det
I Estado de

Así lo informa y suscribe la Magistriada pncargada de la asignación
preIiryi6a9.,I,G.êRO LA AN DRABE RAtt|pS, ante et S
Oe Acr,¿çr@ç, GERMÁN CANO tsALTAøA]R quien autori fe


